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APRACTO DE LA ASCRITURA FUSLICA DUE AUNERTO De CasPiITal Y ReFULÉA Di e

PAPUPOS De la CuBrariA ABU IMA 1004 DOBLA GA OU RACIÓN ¿CUATEled JE

aLuMINIO Yoñs? (CEDÁL).-

teo- La escritura pública de aumento de capitel y reforma de estatutos

úe la Compañía Anónima denominada "UJEFURACIOR eCUAÁTUSIANA ¿2% ALUo

H1IRIO Dsñás"” (CoDAL) es otorgó en la ciudad de quito, el 23 de Ju-

lio de 1974, ante el hotario 5e¿undo del C.ntón uito, ur. de Vi-

cente “roya Joj tu. aprobada por el señor Superintendente de Cow”

pañfas mediante kesolución 219 4177 ae € de Septiembre as lu(de

La inscripción en el kegistro industrial del Cantón ¿atacurnga o00ns

ta bajo el 5% 2, el 10 de Septiembre de 1974.

Comparecen al otorgamiento de la escritura pública mencionadas el

inge Juan Sassón 2spinoza y el Sr. Hernán Correa Arroj0, en sus Ca”

lidades de Cerenta y residente de la Companía "CuURSURACION ¿OUATO
RÍIARA De AS5USIRIO EFnño? (Cubal)» Los comparecientes sor domicilia-

dos en «aito, ecuutoriano el tSugundo y norteamericano el primero.
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de-= 21 capital se asmenta er la suma de nueve millones de sucres, 005

lo que ee eleva a GEL NiLLURIO DL JUCkiS.

4 ¿1 aumento de cejital se vaga de la siguiente manera: en numerario

la suma de dos wii.ones doscientos cincuenta mil quirientos 1uocres)

queda por pagarse la cuntidad de evig miliones setecientos ocuxrenta

y nueve mil quinientos sucreñse.

5. nn virtud del aumento de cupital el an?ICULO ula00 de dos .statutos

jociales dirás "el capital social es el áe once sillones de sueros

uividido en once mil acciones de un mii suores cuda una»-3i la Com

pañía resoiviere enitir, posteriorrente, nuevas acciones, tenárán

preferencia a la suecri¡ción de cijlas, 106 iegítinos poscedores de

law acciones suscritas 1 momento de heocerse ju nueva esisión y a

prorrate de ellas, duziendo tales ley¿tivos posecuores, «jercitar

si derecho ad respooto, úentro del plazo previsto por la ley, ven-

cido el cual, las nuevas acciones polián «sr ofrecidas al púbiico.-

Los títulos de acciones que se omitan por zusentos futuros de capí-
tal, contendrán el núuero y serie de ordene-La Junta General deter-
sinará, en cada 0980, el valor de venta de las acciones y Forma de

¿age ue ban de regir para low aucionistas y ¿aru el cública".

Lo gue pongo en cornocinierto del público para los fines
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